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RESOLUCION DE GERENCIA MU NICIPAL N" 074-2023-GM-MDSS

San §ebastián, 14 de agosto de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vl§Tos:

El lnforme N" 524-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 17 de mayo de 2023 del Gerente de

Seguridad Ciudadana Fiscalizac¡ón y Notilicac¡ones, Op¡nión Legal N" 276-2023-GAL-

MDSS/C/RBIVI de fecha 25 de mayo de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

sustentan en princip¡ os: como el de Legalidad, debido procedim¡enlo y de Verdad Material En ese

sentido las auto ridades administra t¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la Lev y el

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do pof el Art. 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Perú,

mod¡ficada por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N" 27680, N'28607 y N'30305 y el art¡culo ll del

Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, los gob¡ernos locales

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

áutonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en la

facultad de ejercef actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al

ordenamienio juridico;

eue, conforme to establece el Art. lV, del Título Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N'
OO+-ZOIg-iUS, en adelante TUO de la Ley N' 27444, los procedimientos admin¡strat¡vos se
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Derecho: oto roando a los administrad os la posibilidad de que expon n sus arqu mentos a ofrecer

uctr ruebas obtener una n motivada
procedimiento, verificar plenamente los hechos que sirven
cual deberá adoptar todas las medidas probator¡as autoriza

NTECEDENTES

ANALISI S DEL CASO CO NCRETO

de mot¡vo para sus decisiones, para lo
das por Ley;

n da en derech debiendo en el

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N'378-2018-GDUR-MDSS, de fecha 23 de noviembre de

201á, se resuelve SANCTONAR, at admin¡strado ORLANDO MASIAS QUINO propietario del

inmueble ub¡cado en la Av. Ev¡tamiento c-2l5308, del distrito de san sebastián, pfovincia y

departamento del cusco por habef cometido las siguientes ¡nffacciones: 'l) código: 18.014 por

právocar daños que afeclen a otro pred¡o, vía publica o privada, pr¡vac¡dad de terceros o causa de

iallas constructivas 2) código: 18.002 Por conskuir o demoler sin contar con licencia y/o fuera de

los parámetros urbanisticos; (lnfracc¡ones Graves). Asim¡smo, se le impone al adm¡nistrado una

multa total de S/ 3,240.00 soles;

Que, mediante tnforme N' 83-2023-EC-GM-|\iIDSS de fecha 29 de marzo de 2023, el Ejecutor

coactivo, Abog. Leonel Meneses Yépez. devuelve el exped¡ente admin¡strat¡vo sancionador

seguido contrá don ORLANDO MASIAS QUINO, por haberse segu¡do el Proced¡m¡ento

Ad-min¡strat¡vo Sancionador contra persona d¡St¡nta al o-bligado, al estar establec¡do que la titular

del pred¡o y/o propietaria es doña IRENE AUISPE PIÑE E HIJOS ALESSANDRA XIOMARA Y

viCiOR, aínaÉerse vulnerado e¡ principio del deb¡do proced¡miento lo que establece la nulidad del

Procedimiento Adm¡nistrativo Sanc¡onador' con f¡nes de ejecución coacliva;

Que, respecto de la nul¡dad de los actos administrat¡vos, el artículo 10" del TUo de la Ley N"
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las causates de nulidad del acto admin¡strat¡vo y los denomina como vicios que

causan su nulidad de pleno derecho y son:

1. La contravenc¡Ón a la Const¡tuc¡Ón, a /as /eyes o a las normas reglamentarias'

2.Etdefectootaomis¡Óndealgunodesusrequ¡s¡tosdeval¡dez'salvoquesepresenfe
atguno de los supuesfos de conservacón del acto a que se ret¡ere el Adículo 14'

3. Lás actos expresos o /os que resulten como consecuenc¡a de la aprobac¡ón automát¡ca
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o por silencio adm¡nistrat¡vo positivo, por los que se adqu¡ere facultades, o derechos,
cuando son contrar¡os al ordenamiento iurld¡co, o cuando no se cumplen con los
requis¡tos, documentaciÓn o trámites esenc¡ales para su adqu¡s¡c¡Ón.

4. Los acfos admin¡strat¡vos que sean consfltufivos de ¡nfracc¡Ón penal, o que se dicten

como consecuenc¡a de la m¡sma.

Que, el numeral 213.1 del artículo 2'13' del TUO de la Ley N" 27444, establece sobre la nul¡dad de

ofc¡o que "En cualquiera de /os casos erumerados en el arfículo 10, puede declararse de oftc¡o la

nut¡daá de los actos administrat¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, s¡empre que agrav¡en el
¡nterés públ¡co o les¡onen derechos fundamentales':

Que, as¡mismo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del artículo 213' establece que la nul¡dad de

oficio solo Duede ser declarada por el funcionario ierárouico super¡or al que exDid¡ó el acto que se

ElAXda§reelr"tara dé un acto em¡t¡do por una autoridad que no está somet¡da a subordinaciÓn

jerárquica, la nulidad es declarada por resoluc¡ón del m¡smo funcionario,

Que, et art¡culo 213.3 del TUO de laLey N" 27444, La facultad para declarar la nulidad de oficio de

los actos administrat¡vos prescribe en el plazo de dos (2) años; por lo que, en el presente caso se

liene que ha prescrito la facultad de declarar la nul¡dad de oficio en sede administrat¡va de la
Resolüción Gerenciat N. 378-2018-GDUR-MDSS, de fecha 23 de noviembre de 2018, la m¡sma

que ha adqu¡rido la calidad de firme mediante constancia de F¡rmeza de fecha 27 de febrero de

2019,

Que, mediante opinión Legal N' 276-2023-GAL-MDSS de fecha 25 de mayo de 2023. el Gerente

de Asuntos Leg;les, OPINA declarar IMPROCEDENTE, LA NULIDAD DE OFICIO QE-!A
ResoLuctot! éEReNCtnL N" OOO¡Z8-ZOI g-e ouR-litoss y conslanc¡a de Firmeza N" 004-

2019-SGctJ-MD.SS err¡tidas en el Procedimiento Admin¡strativo sancionador seguido contra el sr.

oflando Masías Quino, al haber prescrito d¡cha facultad. As¡m¡smo, señala que, al haber prescr¡to

lá facuttad para declarar la Nulidád de of¡cio en sede adm¡nistrat¡va, procede demandar la nulidad

ante el póder Judicial via el proceso contencioso admin¡strativo previa evaluac¡ón de la

procuraduría pubtica Municipal y iemitir los actuados a la Procuraduría Publica Municipal y previa

evaluación in¡c¡e las acciones conespondientes;

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conform¡dad a Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipatidades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General:

SE RESUELVE:

ARTICULoPRIMERo'-DEGLARAR|MPRoCEDENTElaNUL|DADdeoFlclodela
neSOrUClórrf GERENCIAL N' OOO378-2018-GDUR-MDSS de fecha 23 de noviembre de 2018,

em¡tida por la Gerencia de Desarrollo Urbano en el Procedimiento Administrativo Sancionador

ieguido tontra el Sr. Orlando Masias Quino, al haber prescrito el plazo para declarar su nulidad en

sede admin¡strativa.

ARTTCULO §EGUNDO. - REMITIR los actuados a la Procuraduría Publica Mun¡cipal y previa

evaluación in¡cie las acciones correspond¡entes.

ARTTCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado ORLANDO MASíAS

Oúir.lO "" su domicitio ubicado en la Av. Ev¡tamiento UVTMA ll C-2l5308 del distrito San

Sebastián'ProvinciayDepartamentodelcusco,deacuerdoalasformalidadesyplazos
establecidos en et tÚo de la Ley N" 27444, encomendando d¡cha ¡abor a la Gerencia de

Segur¡dad C¡udadana, Fiscalización y Not¡ficaciones de la ent¡dad'

ARTTCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oflcina de Tecnología y sistemas lnformáticos, la

puuiicacion de la presente Resolución en el portat lnstitucional www.mun¡sansebastian.gob.pe de

ia Municipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco.


